
POLÍTICA GENERAL DE SEGURIDAD

El objetivo fundamental de Nippon Gases es realizar sus actividades de producción, distribución y comercialización de productos 
y servicios de una manera segura, en la que sus empleados mantengan una actitud constante y responsable aplicando criterios de 
seguridad para minimizar los riesgos, y evitar accidentes, lesiones, enfermedades profesionales y/o daños a los empleados, a la 
propiedad, a terceras personas y a las comunidades donde opera.

La Dirección define y autoriza esta Política que establece el marco 
de referencia de nuestro Sistema de Gestión de Seguridad y Salud, 
basándose en los siguientes principios:

ELIMINACIÓN DE PELIGROS Y GESTIÓN DE LOS RIESGOS 
PARA LA SEGURIDAD Y SALUD DE LOS TRABAJADORES

CONDICIONES DE TRABAJO SEGURAS Y SALUDABLES

COMPROMISO DE MEJORA CONTINUA

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES

CADA EMPLEADO ES RESPONSABLE DE LA 
SEGURIDAD DE LOS TRABAJOS EN LOS QUE PARTICIPE

CADA JEFE ES RESPONSABLE DE LA SEGURIDAD DE SU 
ÁREA DE GESTIÓN

COMPROMISO INTEGRAL DE SEGURIDAD CON CLIENTES Y 
COMUNIDAD EN GENERAL

COMPROMISO PARA LA CONSULTA Y PARTICIPACIÓN DE 
LOS TRABAJADORES Y SUS REPRESENTANTES

Trabajamos en la eliminación de peligros y en la reducción de 
riesgos presentes en todas nuestras actividades y áreas de 
trabajo, notificarlos a nuestro personal junto con las medidas 
de prevención y control correspondientes, con el fin de eliminar 
o minimizar accidentes, lesiones y enfermedades laborales 
derivados de ellos y mantener entornos de trabajo seguros.

Trabajamos de acuerdo a una planificación que permite establecer 
objetivos, considerando la retroactividad del sistema en relación 
con los datos de siniestralidad, control de factores ambientales y 
vigilancia de la salud para riesgos ergonómicos y psicosociales.

Existe un compromiso de la Dirección con la seguridad y salud 
en el trabajo para proporcionar condiciones de trabajo seguras 
y saludables que eviten el deterioro de la salud de nuestros 
trabajadores a través de diversos programas que persiguen la 
reducción de accidentes de trabajo, enfermedades profesionales y 
el bienestar físico y mental.

Cumplimiento de los requisitos legales, corporativos, otros 
requisitos a los que la organización se suscriba, así como los 
acordados con los clientes en materia de Seguridad y Salud, 
y colaboración para hacer llegar la información necesaria de 
Seguridad a los órganos competentes y a los organismos y 
asociaciones públicos involucrados.

Todos los empleados están obligados a interrumpir o no realizar una 
tarea, si consideran que ésta no puede hacerse de forma segura.

Cumplirá las normas legales exigibles y las normas internas 
recogidas en los manuales de Nippon Gases. Formará y asesorará 
en todos los aspectos y normas de Seguridad a sus empleados y 
personal contratado, vigilando el cumplimiento de los mismos.

Fomentamos la participación activa de los trabajadores y la de sus 
representantes desarrollando un canal de comunicación directa 
a través del comité intercentros. Nuestro objetivo es promover la 
cultura de seguridad en Nippon Gases.

Trabajamos bajo un sistema de seguridad y tutela de producto 
para la adecuada gestión de los riesgos de los productos 
fabricados y/o comercializados por Nippon Gases buscando la 
satisfacción de nuestros CLIENTES y partes interesadas. Los 
clientes deben recibir la información necesaria y suficiente 
para que la utilización de productos y servicios de Nippon 
Gases no supongan riesgos inaceptables.

Buscamos hacer partícipes a nuestros proveedores, 
contratistas y colaboradores en la responsabilidad y el 
compromiso recíproco de acuerdo a los principios establecidos 
en esta política.

En la gestión y el desempeño en Seguridad y Salud en el trabajo, 
a partir de los resultados de las auditorías, análisis de accidentes, 
estudio de los procesos y operaciones, de las acciones correctivas 
y preventivas y de otras posibles fuentes de mejora.

La seguridad, 
nuestro primer valor.

La Dirección se compromete a velar por la aplicación de esta Política y a 
revisar periódicamente su contenido adaptándola a la naturaleza de las 
actividades, así como a la estrategia general de la empresa.
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